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Bogotá, D.C., marzo de 2025 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 334 de 2025 
Radicado SED E-2025-38146 

Radicado Concejo 2025EE3701 
 
Estimado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 334 de 
2025 “Avances de las metas y programas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 
2024 – 2027 (Acuerdo distrital 927/2024) con relación al plan de acción de la política pública de 
la bicicleta (Acuerdo distrital 408/2018 y artículo 106 del decreto distrital 761/2020)” presentada 
por la Bancada del Partido Polo Democrático Alternativo. 
 
3.1.   Sírvase informar cual fue el presupuesto destinado en 2024 desde la Secretaría de 

Educación en torno a los programas Al Colegio en Bici, Biciparceros y Ciempiés, y 
cuál es el presupuesto destinado para 2025, 2026 y 2027, esto con relación a las 
metas establecidas en el plan distrital de desarrollo, y desde que proyecto de 
inversión se apalanca. 

 
En el marco del actual Plan Distrital de Desarrollo (PDD) “Bogotá camina segura”, la SED ha 
buscado fortalecer el programa de bienestar escolar integral de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes matriculados en las IED, principalmente de aquellos que tienen especial protección 
constitucional en atención a las necesidades de las poblaciones y que busca, entre otros logros, 
cerrar brechas, fomentando el crecimiento económico y equitativo e impulsando la sostenibilidad 
ambiental, económica y social de su entorno.  
 
Así, la Secretaría de Educación del Distrito tiene a cargo la ejecución del proyecto de inversión 
8060 “Mejoramiento del bienestar integral de los estudiantes matriculados en los colegios oficiales 
de Bogotá D.C.”, cuyo objetivo es contribuir al logro de las trayectorias educativas completas de 
los estudiantes matriculados en las IED, aportando a las condiciones nutricionales, estilos de vida 
saludable y movilidad escolar segura. 
 
En este sentido, el proyecto de inversión desarrolla acciones estratégicas que contribuyen a 
garantizar el acceso y la permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de Bogotá en 
el sistema educativo, siendo una de ellas, el Programa de Movilidad Escolar, a través del cual, se 
ofrecen diferentes alternativas de desplazamiento para los estudiantes, tales como la Ruta 
escolar, el Subsidio de transporte escolar, y los Medios alternativos (Al Colegio en bici, 
Biciparceros y Ciempiés).  
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Considerando lo anterior, se ha contribuido con un mejor uso del transporte público  en el caso 
de las dos primeras modalidades, y desplazamientos seguros, así como la implementación de 
acciones que fortalecen una ruta de acceso y permanencia escolar oficial; que dan alcance a 
otros medios y recursos para el desplazamiento de los estudiantes que lo requieran, mediante 
mecanismos de cooperación intersectorial e interinstitucional con diferentes sectores como, 
Secretaría Distrital de Movilidad, Transmilenio, Secretaría Distrital de Hacienda, Bancos, Sector 
Salud, entre otros, a través de la suscripción de acuerdos y convenios que han permitido articular 
acciones para seguir brindando un mejor servicio.  
 
A continuación, se señala, en el marco del proyecto de inversión 8060, el presupuesto destinado 
para las vigencias 2024, 2025, 2026 y 2027 para el Programa de Movilidad Escolar: 
 

Presupuesto apropiado Programa de Movilidad Escolar 

Componente 2024 2025 2026 2027 

Movilidad 
escolar 

$45.065.729.687 $148.663.840.000 $185.423.314.063 $190.986.013.485 

Fuente de información: Ficha PI 8060 versión 12, corte diciembre 31 de 2024. 

 
Se aclara que, dentro de los recursos asignados al objeto de gasto “Proveer, suministrar y 
entregar beneficios”, se manejan recursos para el programa de Medios Alternativos (Al Colegio 
en Bici, Biciparceros y Ciempiés); sin embargo, en la distribución interna, no hay recursos 
asignados para estas modalidades toda vez que la estructura del convenio interadministrativo 
que se opera a través de estas modalidades, solo estima recursos en especie que no se ven 
reflejados en la asignación presupuestal del componente. 
 
 
3.2.   Sírvase informar sobre el estado actual, número de niños, niñas y jóvenes que son 

beneficiados del programa Al Colegio en Bici, Biciparceros y Ciempiés. Entregue un 
cuadro comparativo mes a mes desde el inicio de operación y por localidad (formato 
Excel editable). 

 
En la hoja [P3.2.-1] del anexo 1, se presenta el número de niños, niñas y jóvenes que han sido 
beneficiados con el programa de movilidad escolar en la modalidad de Medios Alternativos (Al 
colegio en bici, Biciparceros y Ciempiés), desde julio de 2024, hasta la fecha, precisando que la 
respuesta se brinda en el marco del Proyecto de Inversión 8060 correspondiente al actual PDD. 
 
Adicionalmente, en la hoja [P3.2.-2] se desagrega la información por operación y por localidad.   
 
 
3.3.   Sírvase informar sobre la situación actual del talento humano, número de personas y 

condición de contratación, que hace parte de la operación y coordinación de los 
programas Al Colegio en Bici, Biciparceros y Ciempiés. Entregue información en 
cuadro (formato Excel editable). 

 
Para la operación de las modalidades alternativas de transporte, desde la Secretaría de 
Educación se tiene dispuesto un equipo de nivel central y territorial para llevar a cabo las 
actividades correspondientes a Al colegio en bici, Bici parceros y Ciempiés.  
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En la hoja [P3.3.-1] del anexo 1, se discriminan los roles y la cantidad de personas que 
actualmente están vinculadas con la SED. Además, para la operación en vía de cada una de 
estas modalidades y teniendo en cuenta la información suministrada por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, se cuenta la información reportada en la hoja [P3.3.-2]. 
 
 
3.4.    Sírvase informar cual es la proyección de ampliación y fecha de inicio de actividades 

del programa Al Colegio en bici, Biciparceros y Cien pies para 2025, 2026 y 2027. 
Adicionalmente informar sobre avances en la solicitud hecha por el concejo de 
Bogotá con relación a la cobertura de los programas mencionados en las localidades 
donde aún no llegan, Chapinero, Teusaquillo, Sumapaz, entre otros. 

 
La proyección de ampliación en los próximos tres años en el marco del proyecto de inversión 
8060: “Mejoramiento del bienestar integral de los estudiantes matriculados en los colegios 
oficiales de Bogotá D.C. 2024 – 2027”, es la siguiente: 
 

Proyección de ampliación 

Modalidad Meta 2025 Meta 2026 Meta 2027 

Al colegio en bici y Biciparceros 10000 10589 11178 

Ciempiés, caminos seguros 2950 3450 3950 

Fuente: Estimación metas PI 8060 - Programa de Movilidad Escolar. 

 
Es importante aclarar que, la meta establecida de beneficiarios depende en parte de la 
capacidad operativa disponible. Esto incluye la cantidad de guías y monitores que se tengan 
disponibles por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, conforme con el convenio 
entre las entidades para “aunar esfuerzos institucionales, administrativos, técnicos, pedagógicos, 
operativos y logísticos para la ejecución, seguimiento y consolidación del desarrollo de la 
operación y las estrategias que se promueven la seguridad vial, contribuyendo al acceso y la 
permanencia de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en las Instituciones Educativas 
Distritales”. Ahora bien, el resultado refleja la gran aceptación de la modalidad en la comunidad 
educativa permitiendo a los estudiantes trasladarse del lugar de residencia al colegio y viceversa 
en medios no motorizados, logrando así, reducir las brechas de acceso al sistema educativo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las cifras referidas anteriormente serán objeto de análisis con 
respecto a la dinámica de la matrícula oficial en las vigencias futuras y con base a ello, se 
determinará si es necesario realizar ajustes a la meta previamente establecida, con el objetivo de 
beneficiar a un mayor número de estudiantes.  
 
En cuanto a la fecha de inicio de actividades, para la vigencia 2025 fue el 27 de enero, mientras 
que, para las demás vigencias, la fecha se establecerá de acuerdo con el calendario escolar que 
se expida mediante resolución por parte de la Entidad. 
 
Frente al avance de la operación para las localidades de Chapinero, Teusaquillo, Sumapaz, Santa 
Fe y Candelaria el equipo técnico del Plan de Movilidad Escolar está evaluando su viabilidad de 
operar con las modalidades de Al Colegio en Bici, BiciParceros y Ciempiés teniendo en cuenta 
que hay instituciones educativas en las cuales se tiene mayor necesidad de operación con los 
medios alternativos, teniendo en cuenta las solicitudes realizadas directamente por las IED.  
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De igual forma, se está revisando el tipo de operación con el cual se podría hacer presencia en 
la localidad de Sumapaz ya que técnicamente tendría diferencias dadas las condiciones 
geográficas de esta localidad. 
 
3.5.  Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde la secretaría de 

educación para lograr que más niñas, jóvenes y adolescentes mujeres se suban al 
uso de la bicicleta en los programas Al colegio en Bici y Biciparceros de acuerdo con 
lo estimado en las metas del plan distrital de desarrollo. 

 
Desde el equipo territorial de la estrategia, se han agendado jornadas de los talleres de la bicicleta 
colectiva a realizar en cada una de las IED donde se tiene operación las modalidades de Al 
colegio en bici y Bici parceros.  
 
Uno de los procesos previos a estos talleres es la convocatoria que se realiza con el apoyo de la 
Secretaría Distrital de Movilidad dirigida a los estudiantes y a sus acudientes. En esta 
convocatoria se tiene en cuenta el lugar de residencia de los estudiantes para verificar que les 
sirva el trazado de la ruta de confianza, polígono o camino seguro que se encuentra previamente 
trazado. La convocatoria se hace a nivel general para los estudiantes que quieran ser parte de 
las modalidades del Programa de Movilidad Escolar. 
 
Es de resaltar que, Al colegio en bici opera en las instituciones educativas Colegio Liceo femenino 
Mercedes Nariño IED y Magdalena Ortega de Nariño IED cuya población estudiantil es femenina. 
En estos colegios se ha trabajado con la comunidad educativa para incentivar el uso de la bicicleta 
en las niñas y adolescentes, convirtiéndose así en colegios referentes para la modalidad en cada 
una de sus localidades.  
 
3.6.  Sírvase información el porcentaje de presencia y participación de mujeres, con 

relación al total, en el talento humano contrato y vinculado a los programas 
relacionados con la promoción y uso de la bicicleta en la secretaría de educación. 

 
Frente al personal que hace parte de la Secretaría de Educación relacionado a las modalidades 
alternativas de transporte, se informa que se cuenta con un total de 19 mujeres que hacen parte 
de los diferentes equipos de nivel central, gestores, apoyos territoriales y técnico mecánico, lo 
que corresponde a un 31,6%.  
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia 
Revisó: Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
 
Anexo: Anexo 1.xlsx 
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